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PODER PUBLICO-RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 156 DE 1963 

(diciembre 31) 

por la cual la Nación auxilia al Instituto Industrial 

de Tuluá. 

El Congreso de Colombia-

D E C R E T A : 

Art iculo 1° E n el año f iscal de P'f . l la Na-
ción auxil iará al I n s t i t u to Indus t r i a l de Tuluá 
con la suma de cien mil pesos ($ 100.000) mo-
neda, legal.-

Ar t icu lo 2° Para las vigencias fiscales siguien-
tes este auxilio será aumentado , progres ivamente 
en un 1 0 % , tomando como base la pa r t ida asig-
n a d a en el ar t iculo anter ior . 

-Ar t ícu lo 3" l i s te auxilio se des t inará a a ten-
der a gastos de dotación, de compra de .maqui-
l lar ías y equipo de ' enseñanza de este Ins t i tu to , 
de acuerdo con la distr ibución que haga su 
j u n t a \ direct iva. 

Ar t ícu lo 4° En caso de que las pa r t i c l a s ' pa r a 
a tender al cumpl imiento de esta Ley no se in-
cluyeren en el respectivo P resupues to Nacio-
nal , el Gobierno queda f acu l t ado p a r a hacer, 
den t ro del mismo, los t ras lados y ab r i r los cré-
ditos necesarios para su efect iv idad. 

Ar t í cu lo 5° La' -presente Ley regirá desde su 
sanción. . * 

"Ar t í cu lo 29 E n los Presupues tos de 1964 y 
1965 se inc lu i rán necesar iamente , por mitades, 
la suma que contempla, esta Ley, y en caso de 

-no hacerse, se f acu l t a al Gobierno Nacional pa-
r a ab r i r los créditos, hacer los t ras lados y o t ras 
operaciones pa ra su fiel cumplimiento. 

Ar t í cu lo 3° Es t a Ley rige desde la fecha de 
su sanción. 

.Dada en Bogotá . D. E . . a .13 de dic iembre 
de .1.9ti3. . � " ' ' ' 

. El P res iden te del Senado, 

'. DA ni O MARIN VANEGAS 

El 'Presidente de la Cámara , 

MANUEL CASTRO TOVAR 

El Secretar io de! Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secre tar io de la- Cámara , 

"Néstor Urbano Tenorio 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional . 
Bogotá^ D. E. , diciembre 31 de 1963. 

. Publ íquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

D a d a en Boso tá . D. E. , 
de 1963. 

E l Pres iden te del Senado, 

DARIO MARIN. VANEO AS 

E l Presidente de la Cámara . 

MANUEL CASTRO TOVAR 

E l Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

E l Secretar io de la Cámara , 

Néstor Urbano Tenorio 

Repúbl ica , de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., diciembre 3.1 de 1963. 
Publ íquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Hac i enda y Crédi to Públ ico, 
Carlos Sanz de Santamaría. — El Minis t ro de 
Educación Nacional . Pedro Gómez Valderrama. 

LEY 157 DE 1963 

(diciembre 31) 

por la cual la Nación contribuye a la construcción 

y dotación de la Escuela Normal de Señoritas ''La 

Inmaculada Concepción", en el Municipio de 

Arboletes, Departamento de Antioquia. 

El Congreso de Colombia. 

D E C R E T A : 

.Art ículo 1° La N a c i ó n ' c o n t r i b u i r á ' c o n la su-
m a de quinientos mil pesos ($ 51)0.000) p a r a 
la construcción y dotación de la E s c u e l a - N o r -
mal de Señor i tas " L a Inmaculada Concepc ión" , 
en el Municipio de Arboletes, D e p a r t a m e n t o . d e 

. Ant ioquia . 
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El Pres iden te del Senado, 
DARIO MARIN VANEGAS 

El P res iden te de l a -Cámara , 
MANUEL CASTRO TOVAR 

E l Secre tar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cniz 

El Secre tar io de la Cámara , * , „� 

Néstor Vrba.no Tenorio 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E;, diciembre 31-ele 1963. . 
Publíquese- y .e jecú tese . 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Min is t ra de I f ac ienda y Crédi to Público, 
Carlos Sauz de Santamaría. — El Minis t ro de 
Agr i cu l t u r a , Virgilio Barco. — El Minis t ro de 
Educac ión Nacional, Pedro Gómez Valderrama. 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Públ ico, 
13 de diciembre Carlos Sauz de'Santamaría. — El Minis t ro "de 

Educac ión Nacional , Pedro Gómez Valderrama.. 

LEV 158 DE 1963 

(diciembre 31) 

por la cual .se crea ,una granja de fomento agro-

pecuario en Manatí, Departamento del Atlántico. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

A r t í c u l o 1° Créase una g r a n j a de fomento 
agropecuar io , en H a n a t í ^ D e p a r t a m e n t o del 
At lánt ico . 

Ar t icu lo 2° Créase una Escue la Vocaeionál. 
Agr ícola y -cursos"«te capacitación para: campe-
sinos, anexa a la G r a n j a que por esta Ley se 
crea. > 

P a r á g r a f o . Los cursos de capaci tación p a r a 
campesinos deberán comprender el ap r end i za j e 
en cuanto al mane jo de la maqu ina r i a agrícola, 
t end i en t e , a la formación de Vpersonal idóneo 
p a r a la explotación económica de la t i e r ra y 

� ganader í a . ' 

Ar t ícu lo 3 9 Facú l t a se al Gobierno Nacional, 
p a r a adqu i r i r los t e r renos que.est ime convenien-
tes p a r a la realización de la obra, como también 
p a r a d ic ta r y o rdena r las. medidas necesarias 
p a r a ciar cumpl imiento a la- presente Ley. 

.Artículo 4° El Minister io de A g r i c u l t u r a in-
cluirá la G r a n j a de Fomen to Agropecuar io de 
Manat í , en los planes y p resupues tos de dicho 
Minis ter io en las próximas vigencias fiscales. 

Ar t í cu lo 5 9 El Gobierno queda f acu l t ado pa-
r a ab r i r los créditos y hacer los t ras lados presu-
puésta les necesarios t an to en" la- presente como 
en las sucesivas vigencias,, para da r cumplimien- , 
to a la presente Ley. , 

Ar t í cu lo 6° Es t a ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Borrotá, D. E. , a 12 de diciembre 
de .1963. " 

LEY 159 DE 1963 

(dicíemlyre 31) 

por la cual se dan unas autorizaciones a los Depar-

tamentos para el cobro de las inversiones verificadas 

en la pavimentación de las carreteras, y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso ele Colombia-

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1° Autor ízase a 'los Depa r t amen tos 
p a r a que, con base en el impuesto de valoriza-
ción establecido en la Ley, cobren la pav imenta -
ción de las car re te ras depar t amenta les y muni-
cipales. Los Depa r t amen tos también p o d r á n 
e jecu ta r obras de pav imentac ión en las carre-
t e ras nacionales, median te contrato, quedando 
obligada la Nación a reembolsar los fondos que 
hayan inver t ido o que invi r t ie ren en tales pa-
vimentación, sea que los t r a b a j o s se, h a y a n 
e jecu tado antes o con pos ter ior idad a la vigen-
cia de la presente Lev: 

P a r á g r a f o . Los Depa r t amen tos quedan auto-
rizados para cobrar el. servicio de p e a j e en las 
ca r re te ras por ellos pavimentadas , des t inando el 
p roduc to de esa cuota a la .conservación perma-
nen te de la pavimentación de las mismas vías. 

Ar t ícu lo 2° La Nación t end rá a su cargo el 
sostenimiento- de la pavimentac ión de las ca-
lles de Icis poblaciones por donde se hace el t rá-
fico municipal per tenecientes a las carre teras . 

Ar t í cu lo 3 9 E n el. P re supues to Nacional se 
ap rop ia rán p a r t i d a s que-es tablezcan la coope-
ración de la Nación en f avor de los D e p a r t a -
mentos o Municipios p a r a los p rog ramas sobre 
construcción y paviméntac ión de las car re te ras 
depa r t amen ta l e s o municipales . 

Artíc.ulo-.49 L a Nación reconocerá al Depar -
t amento del. Val le del Cauca las cant idades in-
ver t idas por esta ent idad en la pavimentac ión 
dé , las ca r re te ras nacionales ' d e n t r o de. su terr i-

.to.rio en los* sectores Cal.i-Jamudí, Cali-Yumbo, 
ca r re te ra .Toro y San Francisco. E l valor de 
ese reconocimiento no será super ior , al de las 
inversiones que haya realizado el D e p a r t a m e n -
to, en la época en que f u e r o n pav imen tadas las 
car re te ras a que se re f i e re este ar t ículo. P a r a 
ta l efecto el Ministerio, de Obras Públ icas y la 
Contra lor ía General de la Repúbl ica rev isa rán 
las cuentas que presente el D e p a r t a m e n t o y exi-
g i r án los comprobantes de gastos que juzgue 
indispensables. 

Ar t icu ló 5 9 La Nación p a v i m e n t a r á los sec-
tores de ca r re te ra que pa r t i endo de la población 
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